
Santiago, treinta y uno de marzo de dos mil veintis is.é

VISTOS, O DOS Y CONSIDERANDO:Í

PRIMERO: Que,  con fecha 30 de diciembre  de  2024,  comparece don Israel  Jefté 

Letelier P rez, abogado, en representaci n de do a MAR A PATRICIA RODR GUEZé ó ñ Í Í  

ASPILLAGA, jueza titular del Juzgado de Familia de La Serena, deduciendo denuncia 

de tutela por vulneraci n de derechos fundamentales  con relaci n laboral  vigente,  yó ó  

demanda  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  en  contra  del  FISCO  DE  CHILE,ó ñ  

representado legalmente por el Abogado Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de 

Defensa del Estado, don Marcelo Eduardo Chand a Pe a.í ñ

Expone,  en  s ntesis,  que  la  magistrada  ingres  al  Poder  Judicial  en  el  a o  1991,í ó ñ  

desempe ndose desde el a o 2005 como parte de la dotaci n de inicio del Juzgado deñá ñ ó  

Familia de La Serena. Relata que con fecha 8 de junio de 2023 fue diagnosticada por la 

Asociaci n Chilena de Seguridad (ACHS) con una enfermedad profesional, consistenteó  

en  trastorno  adaptativo  derivado  de  sobrecarga  laboral  y  un  liderazgo  disfuncional, 

identificando como agente agresor al Ministro de la Corte de Apelaciones de La Serena, 

don Felipe Pulgar Bravo. 

Se ala que, a ra z de dicha calificaci n, la ACHS prescribi  medidas de mitigaci nñ í ó ó ó  

consistentes  en la  rebaja  de  la  carga  laboral,  la  implementaci n  de  teletrabajo  y  eló  

traslado del agente causante. Afirma que la denunciada ocult  dichas prescripciones a laó  

trabajadora  y  omiti  su  cumplimiento  efectivo,  manteniendo  vigente  los  factores  deó  

riesgo y el estr s cr nico, lo cual deriv  en un r pido deterioro de su salud, siendoé ó ó á  

diagnosticada a fines de 2024 con un c ncer terminal neuroendocrino con met stasisá á  

m lú tiples. Sostiene que dicha omisi n maliciosa o negligente por parte del empleadoró  

constituye una vulneraci n a la garant a fundamental a la vida y a la integridad f sica yó í í  

ps quica, consagrada en el art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í í ° ó í ú

Solicita se declare la vulneraci n de derechos alegada, se ordene el cumplimiento de lasó  

medidas de mitigaci n dictadas por la ACHS (o las que el tribunal estime pertinentesó  

para restablecer el imperio del derecho), la aplicaci n de multas, y se condene al Fiscoó  

de  Chile  al  pago  de  una indemnizaci n  por  da o  moral  ascendente  a  la  suma deó ñ  

$80.000.000. Previas citas legales, doctrinarias y jurisprudenciales termina solicitando al 

Tribunal se sirva  tener por interpuesta acci n de tutela por vulneraci n de Derechosó ó  

RQXMCXTXXFL



Fundamentales  del  art culo  485  del  C digo  del  Trabajo  e  indemnizaci n  por  da oí ó ó ñ  

moral, por las acciones materializadas vulneratorias expuestas, en contra del FISCO DE 

CHILE,  representada  legalmente  por  el  abogado  procurador  fiscal  de  Santiago  del 

Consejo de Defensa del Estado, don MARCELO EDUARDO CHAND A PE A, o porÍ Ñ  

quien ejerza actualmente el cargo, ya individualizados, y en definitiva, previas audiencias 

de rigor, acogerla en todas sus partes, en el siguiente sentido: a.- Que se declare que el 

FISCO DE CHILE, ha vulnerado el derecho fundamental a la vida, la integridad f sicaí  

y ps quica consagrado en el art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í í ° ó í ú  

b.- Que, se ordene a la denunciada dar estricto cumplimiento a las medidas ordenadas 

por la Asociaci n Chilena de Seguridad en la resoluci n de calificaci n de enfermedadó ó ó  

profesional particularmente EL TRASLADO DEL AGENTE AGRESOR MINISTRO 

DE LA CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA FELIPE PULGAR BRAVO, c. 

Disponer tambi n todas aquellas otras medidas que en este caso el Tribunal considereé  

como m s justas, pertinente y acertadas para hacer restablecer el imperio del Derecho.á  

d.-  Que se  condene a la  denunciada al  pago de la indemnizaci n  por  da o moraló ñ  

ascendente a la suma de $80.000.000.- (ochenta millones de pesos), o lo que se determine 

por concepto de da o moral, por los da os causados a la integridad psicol gica y f sicañ ñ ó í  

de su representada por incumplimiento de las medidas de mitigaci n ordenadas por laó  

ACHS., e.- Que, se proceda imponer a la denunciada las multas que eventualmente 

procedan o bien remitir  los antecedentes a la Superintendencia de salud y previsi nó  

social SUCESO y Al Servicio de Salud Coquimbo para tal efecto. f.- Que, se paguen las 

costas  procesales  y  personales  que  la  presente  causa  que  se  inicia  irrogar  a  suá  

representada., con expresa condenaci n en costas.ó

SEGUNDO: Que, encontr ndose dentro de plazo legal, el Fisco de Chile evacu  laá ó  

contestaci n de la denuncia, solicitando su ntegro rechazo. ó í

En  lo  principal,  opone  excepci n  de  incompetencia  relativa,  argumentando  queó  

conforme al art culo 423 del C digo del Trabajo y al art culo 142 del C digo Org nicoí ó í ó á  

de Tribunales,  la competencia corresponde al  Juzgado de Letras  del  Trabajo de La 

Serena, por ser el lugar de prestaci n de los servicios y donde se asienta la Procuradur aó í  

Fiscal correspondiente.
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En cuanto al fondo, niega la existencia de actos vulneratorios de derechos fundamentales 

y rechaza la existencia de un nexo causal entre el desempe o laboral o las omisionesñ  

imputadas y el desarrollo de la enfermedad oncol gica que afect  a la actora. Indica queó ó  

la sobrecarga de trabajo es una realidad estructural  en el  Poder Judicial.  Asimismo, 

contextualiza que la denunciante fue objeto de un sumario administrativo y sancionada 

con  amonestaci n  privada  por  el  retraso  injustificado  de  hasta  cinco  a os  en  ló ñ a 

tramitaci n de causas de familia, y que la denuncia de acoso laboral deducida en contraó  

del Ministro Pulgar concluy  con la absoluci n dictada por la Excma. Corte Suprema.ó ó

Asevera que la Corte de Apelaciones de La Serena y el Comit  de Jueces del Juzgado deé  

Familia s  adoptaron y dieron cumplimiento oportuno a las medidas prescritas por laí  

ACHS, implementando coaching directivo, designando una coordinadora de retorno y 

estableciendo rebajas de entre un 25% y un 75% en la carga laboral, argumentando que 

el teletrabajo y los traslados exced an las facultades del tribunal de base o no pudieroní  

concretarse debido a las sucesivas y continuas licencias m dicas de la magistrada. é Previas 

citas legales, doctrinarias y jurisprudenciales termina solicitando al Tribunal se sirva tener 

por contestada la demanda y en su m rito rechazarla, incluyendo la indemnizaci n poré ó  

da o moral al carecer de sustento f ctico y jur dico, con costas.ñ á í

TERCERO: Que, atendido el sensible fallecimiento de la denunciante original, do añ  

Mar a Patricia Rodr guez Aspillaga, acaecido el 6 de febrero de 2025, el tribunal, ení í  

aplicaci n de las normas de sucesi n procesal, suspendi  inicialmente la tramitaci n de laó ó ó ó  

causa. Con fecha 25 de febrero de 2025, comparecieron al juicio en calidad de sucesores 

y herederos de la actora, sus hijos do a Catalina Andrea Reyes Rodr guez, don Felipeñ í  

Andr s Reyes Rodr guez y don Pedro Pablo Reyes Rodr guez, quienes ratificaron loé í í  

obrado por los abogados patrocinantes, regulariz ndose la tramitaci n procesal medianteá ó  

resoluci n  de  14 de abril  de  2025 y  cit ndose  a las  partes  a  una nueva audienciaó á  

preparatoria.

CUARTO: Que,  con  fecha  15  de  mayo  de  2025,  se  llev  a  cabo  la  audienciaó  

preparatoria mediante plataforma telem tica. En dicha oportunidad, previo traslado, elá  

Tribunal  procedi  a rechazar la excepci n de incompetencia relativa opuesta por laó ó  

demandada. Acto seguido, se llam  a las partes a conciliaci n, proponiendo el Tribunaló ó  
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como base de arreglo la suma de $20.000.000, la cual no fue aceptada, frustr ndoseá  

dicho tr mite.á

A continuaci n, se fijaron como hechos pac ficos:ó í

1. La circunstancia de que do a Mar a Patricia Rodr guez Aspillaga ingres  a prestarñ í í ó  

servicios en el Poder Judicial con fecha 11 de enero de 1991.

2. Que desde el a o 2005 se integr  a la dotaci n del Juzgado de Familia de La Serena,ñ ó ó  

ejerciendo como jueza titular de dicho tribunal.

3. Que se le diagnostic  una enfermedad profesional con fecha 8 de junio de 2023.ó

Se establecieron como hechos controvertidos:

1.  Efectividad  de  que  la  denunciada  ha  incurrido  en  actos  de  hostigamiento  y/o 

vulneratorios de la garant a fundamental del art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol ticaí í ° ó í  

de la Rep blica. ú Hechos que la constituyen, pormenores y circunstancias.

2. Justificaci n y/o proporcionalidad de las medidas adoptadas por la denunciada para eló  

evento de establecerse la circunstancia anterior.

3.  Perjuicios  experimentados  por  la  demandante  a  consecuencia  de  la  eventual 

vulneraci n que se invoca.ó

Finalmente, las partes ofrecieron su prueba documental, testimonial y oficios, dict ndoseá  

la respectiva resoluci n de admisibilidad y fij ndose fecha para la audiencia de juicio.ó á

QUINTO: Que  la  audiencia  de  juicio  se  inici  de  forma presencial  el  d a  12  deó í  

diciembre  de  2025.  En  dicha  instancia,  la  demandada  promovi  un  incidenteó  

oponi ndose  a la  declaraci n  testimonial  de  los  hijos  de la  fallecida  magistrada  poré ó  

revestir actualmente la calidad de partes en la causa; incidente que fue rechazado por el 

Tribunal, sin perjuicio de la valoraci n probatoria posterior. ó

Las partes allegaron a estrados el siguiente material probatorio:

PRUEBA DE LA PARTE DENUNCIANTE:

Documental: 1) Copia de resoluci n de calificaci n de enfermedad profesional de mió ó  

representada, emitida por la ACHS. 2) Copia de oficio ROL 64 Oficio 189, remitido por 
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Corporaci n  Administrativa  del  Poder  Judicial  a  los  Presidentes  de  Cortes  deó  

Apelaciones, oficio en que se se ala expresamente por el director de la CAPJ nacionalñ  

que La SUSESO, mediante oficio del Antecedente , informa que para el c lculo se“ “ ” á  

deber  aplicar la f rmula se alada en el DS 110, que para el Poder Judicial a modo deá ó ñ  

ejemplo representa un costo mensual aproximado de $330.783.566; multa que regir  aá  

contar  del  01 del  mes  siguiente  al  de la  notificaci n  de la  respectiva  resoluci n  deó ó  

incumplimiento  de  prescripci n  enviada  por  la  SUSESO y  subsistir  hasta  que  seó á  

acredite ante la ACHS, que cesaron las causas que la originaron.  3) Acta de comit  de” é  

jueces del Juzgado de Familia de La Serena de 10 de enero de 2024. 4) Acta de Reuni nó  

Interna de fecha 25/03/2024, que da cuenta de materializaci n de las instrucciones deó  

adecuaci n del puesto de trabajo de comit , emitidas por el administrador del juzgadoó é  

de Familia de La Serena. 5) Informe de Carga de trabajo de agosto de 2023 que da 

cuenta de carga de trabajo por juez del Juzgado de Familia de La Serena de un 169% 

(69% sobrecarga). 6) Informe de Carga de Trabajo de diciembre de 2023 que da cuenta 

de carga de trabajo por juez del Juzgado de Familia de La Serena de un 173%. (73% 

sobrecarga). 7) Informe de Carga de Trabajo Marzo de 2024 y que da cuenta de una 

carga de trabajo por juez del Juzgado de Familia de La Serena de un 168%. (68% 

sobrecarga). 8) Oficio remitido por CAPJ a Corte de Apelaci n de la Serena que daó  

cuenta de los fondos para jueces destinados, se alando que, al mes de septiembre deñ  

2024, la carga de trabajo de los Jueces del Juzgado de Familia de la Serena es de 165%. 

(65% sobrecarga actual). 9) Noticia Pjud, que da cuenta de visita del actual Presidente de 

la Ilustr sima Corte de Apelaciones de la Serena, manifestando su preocupaci n por elí ó  

estado de salud de los funcionarios del Juzgado de Familia de La Serena. 10)Resultados 

cuestionario CEAL-SM / SUSESO aplicado al Juzgado de Familia de la Serena el 17 de 

diciembre de 2023. 11)Certificado m dico de fecha 11 de diciembre de 2024, en el queé  

se  certifica  el  estado  terminal  de  la  enfermedad  de  la  denunciante.  12)Oficio  OFI 

25AZLASER N 587 ID N 79686 de fecha 23 de noviembre de 2023 dirigido por don° °  

Henrry Harris Director de la Corporaci n Administrativa zonal La Serena del Poderó  

Judicial  a la Jueza Presidenta del Juzgado de Familia de La Serena do a Macarenañ  

Navarrete Gonz lez, para la implementaci n de las medidas de mitigaci n ordenadasá ó ó  

por la ACHS las que se adjuntan al referido oficio. Dicho oficio va dirigido tambi n aé  

Se or Christian Le-Cerf Raby, Ministro Ilma. Corte de Apelaciones de La Serena; alñ  

Se or Administrador Juzgado de Familia de La Serena, a la Oficina de Pleno, Iltma.ñ  
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Corte de Apelaciones de La Serena, a la Secci n de Recursos Humanos Corporaci nó ó  

Administrativa  La  Serena.  13)Informe  N 8523080  emitido  por  la  ACHS,  sobre°  

prescripci n de medidas post calificaci n enfermedad profesional psicosocial respecto deó ó  

la denunciante, de fecha 15 de noviembre de 2023. 14)DICTAMEN O-01-ISESAT-

01593-2024 emitida por la SUSESO, en la que instruye a do a Angela Vivanco, en eseñ  

entonces ministra de la Corte Suprema y Presidenta del Comit  Nacional de Riesgosé  

Psicosociales del Poder Judicial, acerca de la obligaci n de este ltimo de readecuaci n oó ú ó  

cambio de puesto de trabajo, en virtud de la calificaci n de una enfermedad profesionaló  

trat ndose de jueces. 15) Renuncia voluntaria proceso especial Ley 21.647, presentadaá  

por la denunciante con fecha 19 de diciembre de 2024, a hacerse efectiva con fecha 31 

de  marzo  de  2025.  16)  Certificado  de  defunci n  de  la  denunciante  emitido  por  eló  

registro civil que da cuenta de su fallecimiento el 6 de febrero de 2025. 17) Licencia 

m dica otorgada a la denunciante con fecha 14 de noviembre de 2024 por 30 d as. 18)é í  

Epicrisis m dica de la denunciante de fecha 14 de noviembre de 2024, que da cuentaé  

episodio convulsivo grave que la denunciante present , indicando hallazgos de met stasisó á  

encef lica. 19) Formulario de constancia de informaci n al paciente GES, de fecha 17 deá ó  

diciembre  de  2024,  de  la  denunciante,  con  diagn stico  de  c ncer  de  pulm nó “ á ó  

neuroendocrino . 20) Certificado m dico para la certificaci n de enfermo terminal de la” é ó  

denunciante de fecha 12 de diciembre de 2024, con diagn stico c ncer neuroendocrinoó “ á  

con met stasis sist micas cerebrales m ltiples . 21) Certificado de la calidad de enfermoá é ú ”  

terminal Ley 21.309, de la denunciante, de fecha 17 de diciembre de 2024. 22) Informe 

anatomo patol gico de la denunciante de fecha 4 de diciembre de 2024. 23) Resoluci nó ó  

N 2464 de 16 de diciembre de 2024, emitida por el Pdte. De la Corte Suprema, por la°  

que asigna cupo a do a Mar a Patricia Rodr guez Aspillaga para acceder a beneficios deñ í í  

la ley n 21.061, correspondiente al proceso de postulaci n al plazo extraordinario que° ó  

otorga de forma excepcional el art culo 53 de la ley n 21.647 al personal que tengan laí °  

condici n de enfermos terminales o bien padezcan de trastornos neuro cognitivo mayoró  

en fase terminal. 24)Fallo dictado por la I. Corte de Apelaciones de Valpara so, coní  

fecha 14 de marzo de 2024, en autos Rol ADM 317-2023, que impuso sanci n deó  

amonestaci n privada al ministro de la I. Corte de la Serena, Sr. Felipe Pulgar Bravo.ó  

25) Fallo dictado por la Excma. Corte Suprema, con fecha 20 de agosto de 2024, en 

autos Rol ADM 477-2024, que revoc  la sanci n de amonestaci n privada al ministro deó ó ó  

la I. Corte de la Serena, Sr. Felipe Pulgar Bravo, imponi ndole en su lugar un llamadoé  
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de atenci n en su hoja de vida, por su falta de prudencia al enviar el instructivo deó  

agendamiento,  sin  previamente  efectuar  mayores  gestiones  que  permitieran  un 

entendimiento y acuerdo con las magistradas para lograr el objetivo que buscaba tal 

medida. 

Testimonial: Prestaron declaraci n, legalmente juramentados los siguientes testigos:ó

1.- Do a Leticia Mar a Quezada N ezñ í úñ , quien expuso que el Juzgado de Familia de 

La Serena posee un dise o deficiente (tribunal mediano en asiento de corte) que generañ  

una sobrecarga hist rica, agravada exponencialmente por la pandemia y las leyes deó  

retiro del 10%. Se describe un cambio de clima laboral con la llegada del Ministro 

Visitador Felipe Pulgar en 2023. Se le acusa de exponer p blicamente (ante funcionarios)ú  

procesos disciplinarios reservados de la magistrada Rodr guez y de imponer metas deí  

agendamiento (noches y s bados) calificadas como inalcanzables. Agrega que el pleno deá  

la Corte, a sugerencia del Ministro Pulgar, impuso directrices que limitaban la recepci nó  

de pruebas (testigos y documentos), lo cual, seg n la testigo, vulnera la independencia deú  

los jueces y el debido proceso. Indica que la ACHS declar  enfermedad profesional paraó  

tres de las cinco juezas del tribunal (incluyendo a la testigo y a la fallecida), identificando 

como causas  la sobrecarga laboral  y la "disfuncionalidad de la jefatura".   La testigo 

relata  que  la  Corte  de  Apelaciones  apel  la  calificaci n  de  la  ACHS con  t rminosó ó é  

"duros" y "hostiles", sugiriendo que los problemas de la magistrada Rodr guez eran deí  

ndole personal/mental preexistente. Se ala que en agosto de 2023, en su nico d a deí ñ ú í  

retorno tras meses de licencia, la magistrada Rodr guez fue notificada de una sanci ní ó  

disciplinaria de forma inusual (por la secretaria de la Corte en persona), lo que provocó 

un colapso emocional inmediato y un nuevo periodo de licencia hasta su fallecimiento. 

Agrega  que  existi  un  sumario  administrativo  y  una  sanci n  contra  la  magistradaó ó  

Rodr guez por una causa de 2017, que se present  una denuncia por acoso laboralí ó  

contra el Ministro Pulgar (sancionado en primera instancia por la Corte de Valpara so yí  

absuelto con observaciones por la Corte Suprema). Y reafirma el sensible fallecimiento 

de la magistrada por c ncer cerebral con met stasis. Es relevante hacer alusi n al hechoá á ó  

que gran parte del relato sobre los eventos de fines de 2023 y 2024 (notificaci n deó  

sanci n, reuni n por Zoom) es "de o das", ya que la testigo se encontraba con licenciaó ó í  

m dica y no presenci  los hechos, conoci ndolos por relato directo de la fallecida. é ó é
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2.-  Do a  Pamela  Cristina  P rez  Jim nezñ é é  quien  se alñ ó: La  testigo  identifica 

directamente al Ministro Felipe Pulgar como el autor de un liderazgo hostil, validado por 

un diagn stico de enfermedad profesional de la ACHS. Se acredita la existencia de unó  

"Instructivo de Agendamiento" que obligaba a los jueces a limitar la cantidad de testigos 

(m ximo 3) y documentos (m ximo 4) por causa, bajo vigilancia del administrador delá á  

tribunal, interfiriendo en facultades jurisdiccionales. Agrega que tras la denuncia formal, 

el Ministro Pulgar abri  m ltiples sumarios administrativos contra las denunciantes y seó ú  

neg  a  inhabilitarse  en  concursos  donde  ellas  participaban.  Se ala  que  la  ACHSó ñ  

determin  que la patolog a mental de la magistrada Rodr guez era de origen laboral. Eló í í  

estr s cr nico y el ambiente hostil precedieron al diagn stico de c ncer cerebral terminal.é ó ó á  

Manifiesta que existe una sobrecarga laboral del 178% (78% por sobre el m ximo legal).á  

Agrega que se gener  una pol tica de dictaci n de resoluciones que restring an el uso deó í ó í  

permisos legales y vacaciones si hab a sentencias pendientes, incluso dentro de plazo. Yí  

agrega que existi  una Sanci n un nime de la Corte  de Apelaciones de Valpara soó ó á í  

contra  el  Ministro  Pulgar  (aunque  revocada  posteriormente  por  la  Corte  Suprema). 

Manifiesta que resulta contradictorio que una jueza con trayectoria "Sobresaliente" sea 

calificada como "Suficiente" justo cuando se encuentra en estado terminal y tras haber 

denunciado acoso, lo que sugiere una persistencia en la actitud hostil de la instituci n. Yó  

agrega que a pesar de las rdenes de la ACHS y los dict menes de la SUSESO, el Poderó á  

Judicial  no  implement  el  teletrabajo  ni  el  traslado  efectivo  para  proteger  a  laó  

trabajadora,  alegando  falta  de  normativa  interna,  lo  cual  fue  desestimado  por  los 

organismos de seguridad social.

3.-  Do a Catalina Reyes Rodr guezñ í , quien expuso ser hija de la se ora Rodr guez,ñ ì  

agrega  que  do a  Mar a  Patricia  Rodr guez  Espillega,  ten a  una  trayectoria  deñ í í í  

aproximadamente 30 a os con calificaciones sobresalientes hasta la llegada de un nuevoñ  

superior (Felipe Pulgar). La declarante afirma que su madre sufri  un cambio dr stico deó á  

personalidad y salud debido a lo que califica como "acoso laboral". Indica que hubo 

diagn sticos m dicos de la ACHS: ó é Depresi nó  y Burnout. Expuso que la ACHS ordenó 

medidas (bajar carga laboral y separar al superior del tribunal), medidas que indica no se 

cumplieron.  Se ala que la trabajadora fue diagnosticada con c ncer de pulm n conñ á ó  

met stasis a finales de 2024 tras un desmayo y falleci  en febrero de 2025.á ó
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4.-  Don Pedro Pablo Reyes Rodr guezí  quien expuso ser hijo de la denunciante  El 

testigo sit a el inicio del deterioro evidente de la salud de su madre a mediados de 2023,ú  

intensific ndose  en 2024.  Describe  un cambio radical  de una mujer  "vital"  y activaá  

(danza, artesan a) a una persona sin "energ a vital" ni nimo. Expone que aunque laí í á  

magistrada  intentaba  mantener  los  problemas  laborales  fuera  del  hogar,  terminó 

confesando a su familia que sufr a de "hostigamiento laboral" y un "estr s laboral muyí é  

grande" en el tribunal. Confirma el diagn stico de estr s laboral por parte de la ACHSó é  

y, posteriormente, un c ncer terminal con met stasis a finales de 2024, enfermedad queá á  

no ten a antecedentes previos. El testigo afirma que, seg n su entendimiento, el tribunalí ú  

no cumpli  con las prescripciones de la ACHS, en lo espec fico en lo que respecta a laó í  

reducci n de carga de trabajo, reinserci n progresiva y flexibilidad horaria para terapia.ó ó  

Agrega que el estr s laboral afect  significativamente su rol como abuela, disminuyendoé ó  

su capacidad de interactuar con su nieta de 6 a os, con quien viv a.ñ í

Oficio: Se incorporan las respuestas a los oficios emitidos a las siguientes instituciones: 1) 

CORPORACI N ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL. 2) JUZGADO DEÓ  

FAMILIA DE LA SERENA. 3) CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA. 4) 

ASOCIACI N CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS). 5) SUPERINTENDENCIA DEÓ  

SEGURIDAD SOCIAL (SUSESO). 

LA PARTE DENUNCIADA INCORPOR  LOS SIGUIENTES MEDIOS DEÓ  

PRUEBA: 

Documental: 1) Acuerdo N 185 de treinta de diciembre de dos mil veinticuatro del°  

Pleno de la Corte de Apelaciones de La Serena en que se toma conocimiento de la 

renuncia de la exmagistrada Sra. Rodr guez Aspillaga y se ordena abrir concurso paraí  

proveer el cargo. 2) E-book de los antecedentes Rol N  Pleno y OtrosAdm-166-2022. 3)°  

E-book de los  antecedentes  Rol  N  Pleno Y OtrosAdm-552-2023.  4)  E-book de  los°  

antecedentes Rol N  Pleno Y OtrosAdm-429-. 5) Planilla de reclamos contra el Juzgado°  

de Familia de La Serena correspondientes a los a os 2022 y 2023. 6) Sentencia dictadañ  

en la causa Rol N 581-2022 de la Ilma. Corte de Apelaciones de La Serena. 7) E-book°  

de los antecedentes Rol N  Pleno y Otros Adm-552-2023. 8) E-book de los antecedentes°  

Rol N  Pleno y Otros Adm-642-2023. 9) Sentencia de trece de julio de dos mil veintitr s° é  

dictada en la causa A-4- 2023 de la Asociaci n Nacional de Magistrados y Magistradasó  
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del Poder Judicial de Chile (ANMM). 10)Sentencia de cuatro de octubre de dos mil 

veintitr s dictada en la causa 2-2023-Amparo de G nero de la Asociaci n Nacional deé é ó  

Magistrados y Magistradas del Poder Judicial de Chile (ANMM). 11)Sentencia dictada 

por el Pleno de la Ilma. Corte de Apelaciones de Valpara so el catorce de marzo de dosí  

mil veinticuatro en causa Rol N  Antecedente Administrativo 317- 2023. 12)Sentencia°  

dictada  por  el  Pleno  de  la  Excma.  Corte  Suprema el  veinte  de  agosto  de  dos  mil 

veinticuatro en causa Rol N  AD 477-2024. 13)Informe Final causa disciplinaria Rol°  

N I-5-2023 de la Segunda Fiscal a Judicial Ilma. Corte de Apelaciones de La Serena.° í  

14)Resoluci n de quince de junio de dos mil veintitr s dictada por el Pleno de la Corteó é  

de Apelaciones de La Serena en que se dispensa al Ministro Pulgar del rol de Ministro 

Visitador del Juzgado de Familia de La Serena. 15)Detalle de fondos asignados para 

suplencias  jurisdicci n  La  Serena  a  diciembre  de  2023.  16)Acta  de  reuni nó ó  

extraordinaria de Comit  de Jueces de 10 de enero de 2024. 17)Acta de Comit  deé é  

Jueces de 09 de Julio de 2024. 18)Acta de comit  de jueces de 25 de julio de 2024.é  

19)Acta de Comit  de Jueces de 29 de Julio de 2024. 20)Acta reuni n interna 25 deé ó  

marzo de 2024. 21)Resoluci n de 10 de junio de 2024 destinaci n de Jueza a Juzgado deó ó  

Familia de la Serena. 22)Resoluci n de 14 de octubre de 2024 destinaci n de Juez aó ó  

Juzgado de Familia de la Serena. 23)Cadena de correos de fecha 25 a 26 de mayo de 

2023 que da cuenta del estudio de puesto de trabajo al interior del Juzgado de familia de 

la  Serena.  24)Informe  carga  de  trabajo  Juzgado  de  Familia  de  la  Serena  2023. 

25)Resoluci n  Exenta  N 844-2024  de  fecha  26  de  diciembre  de  2024  que  Aceptaó °  

Renuncia  Voluntaria  Ley 21.061.-  por  parte  de la  se ora Maria  Patricia  Rodr guezñ í  

Aspillaga a contar del 31 de enero de 2025. 26)Acuerdo de la I. Corte de Apelaciones de 

la Serena de fecha 28 de junio de 2023. 27) Asesor a de la ACHS a la CAPJ. 28)Informeí  

t cnico prescripci n de medidas para protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales ceal-é ó

sm/suseso. 

Testimonial: Prestaron declaraci n, legalmente juramentados los siguientes testigos:ó

1.-  Don Felipe  Pulgar  Bravo, quien expuso ser Ministro de la Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones de La Serena, agrega que  conoci  a la magistrada Rodr guez en 2022 aló í  

asumir como Ministro de la Corte de Apelaciones. Describe una relaci n inicialmenteó  

cordial donde ella le comparti  aspectos personales y profesionales. Confirma que exist aó í  

una denuncia previa de la Asociaci n de Funcionarios  contra las juezas del tribunaló  
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(incluyendo a Rodr guez) por maltrato laboral, lo que motiv  la intervenci n de la Corteí ó ó  

y el nombramiento de un ministro visitador. Expuso que al solicitar la se ora  Rodr guezñ í  

un permiso sin goce de sueldo, la Corte descubri  un retraso significativo en sus causasó  

(algunas de hasta 5 a os sin sentencia). Esto deriv  en un sumario administrativo y unañ ó  

sanci n de amonestaci n privada para la magistrada. Se ala que asumi  como Ministroó ó ñ ó  

Visitador del Tribunal en el que se desempe aba la denunciante en 2023 con el objetivoñ  

de "acompa ar" y solucionar el retraso. Propuso medidas como audiencias vespertinasñ  

(ya acordadas previamente por el comit  de jueces pero no ejecutadas). El testigo relataé  

una fuerte resistencia de las juezas (Rodr guez, P rez y Quezada) a sus sugerencias deí é  

gesti n. Posteriormente, estas tres juezas lo denunciaron por acoso laboral, sin embargoó  

indica que result  absuelto de estos cargos por la Corte Suprema.  Destaca el impactoó  

social del retraso, mencionando un caso de susceptibilidad de adopci n de dos hermanosó  

que fueron separados debido a la demora en la tramitaci n de la magistrada P rez, loó é  

cual  le  caus  gran  preocupaci n  profesional.  Resulta  especialmente  relevante  de  laó ó  

declaraci n del testigo el nfasis puesto en la existencia de retrasos graves en la dictaci nó é ó  

de sentencias por parte de la magistrada Rodr guez, en relaci n a causas especialmenteí ó  

sensibles y complejas en relaci n a que se encontraban relacionadas con la situaci n deó ó  

ni os, ni as y adolescentes. Agrega que efectivamente se emiti  una sanci n disciplinariañ ñ ó ó  

firme contra la  magistrada por  dichos retrasos.  Mientras  la  parte  demandante alega 

acoso por parte del Ministro Pulgar, este sostiene que sus acciones fueron estrictamente 

de supervisi n y apoyo para corregir deficiencias graves en el servicio judicial, bas ndoseó á  

en acuerdos previos del propio tribunal, de hecho se ala el Se or Pulgar que en dichoñ ñ  

per odo incluso se aperson  en dependencias del Tribunal de manera reiterada a fin deí ó  

apoyar dicho proceso y verificar el cumplimiento de las directrices dadas por l en sué  

calidad de Ministro Visitador.

2.- Do a Marcela Sandoval Dur nñ á , quien expuso ser Ministra de la Ilustr sima Corteí  

de  Apelaciones  de  La Serena,  agrega  que  asumi  como visitadora  del  Tribunal  deó  

Familia de La Serena en junio de 2023, en un ambiente de crisis caracterizado por 

denuncias de hostigamiento funcionario, atrasos procesales graves (causas con 5 a os deñ  

demora) y una declaraci n de enfermedad profesional por parte de la ACHS para tresó  

de las cinco magistradas (Rodr guez, P rez y Quezada. Se ala que en relaci n a ello seí é ñ ó  

implementaron diversas medidas para mitigar la crisis, medidas entre las cuales indica: 
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Coaching para los Ministros de la Corte sobre liderazgo y relaciones interpersonales; 

Reducci n de la carga de trabajo para las magistradas afectadas (entre un 25% y unó  

75%);  Designaci n  de  una  "Coordinadora  de  Retorno"  (Claudia  Valladares)  paraó  

acompa ar  a  la  magistrada  Rodr guez;  Destinaci n  de  la  magistrada  Rodr guez  alñ í ó í  

Tribunal del Trabajo de La Serena por orden de la Corte Suprema (medida que no se 

concret  por las licencias m dicas continuas de la jueza). La testigo revel  antecedentesó é ó  

cr ticos  sobre  la  magistrada  Rodr guez,  dentro  de  los  cuales  resultan  relevantes:í í  

Existencia de un sumario administrativo por atrasos excesivos (causas paralizadas por 

a os mediante reprogramaciones injustificadas); denuncias de que la magistrada realizabañ  

clases  universitarias  durante  el  horario  de  audiencias  y  mientras  se  encontraba  con 

licencia m dica psiqui trica; Afirm  que la magistrada "privilegiaba lo acad mico poré á ó é  

sobre lo jurisdiccional". La testigo describi  el tribunal como una "olla de grillos" conó  

divisiones internas entre funcionarios que apoyaban a las juezas con licencia y aquellos 

que deb an asumir la sobrecarga de trabajo. Mediante la declaraci n de la testigo seí ó  

confirm  la  existencia  de  la  enfermedad  profesional  diagnosticada  por  la  ACHSó  

(liderazgo disfuncional y sobrecarga); Se admiti  que las medidas de agendamiento deló  

Ministro Pulgar (antecesor) fueron cuestionadas y suspendidas cautelarmente, aunque la 

testigo  sostiene  que  muchas  estaban  avaladas  por  el  Comit  de  Jueces  del  propioé  

Tribunal de Familia al que pertenec a la denunciante.í

 3.- Do a Macarena Navarrete Gonz lezñ á , quien expuso ser Jueza Titular del Juzgado 

de Familia de La Serena, agrega que cuando asumi  el cargo en dicho Tribunal esteó  

presentaba un retraso cr tico (causas de 2016 pendientes en 2021). La testigo atribuyeí  

esto a una subutilizaci n de las capacidades de agenda por parte de las juezas titulares,ó  

incluyendo a la demandante. Agrega que las licencias m dicas masivas de las juezasé  

(incluida la demandante) surgieron tras la presi n de la Corte de Apelaciones (Ministrosó  

Corona y Pulgar) para poner al d a el tribunal y tras la emisi n de un instructivo deí ó  

trabajo. La testigo describe un ambiente de "bloque" entre la demandante y otras dos 

juezas,  quienes  habr an  ejercido  hostigamiento  ("ley  del  hielo",  exclusi n  deí ó  

comunicaciones) contra la testigo por su rol de Jueza Presidenta y su alineaci n con lasó  

exigencias de la Corte. Se ala que puede afirmar que la demandante no utilizaba suñ  

despacho f sico, llegaba despu s de la hora de inicio y se retiraba apenas terminaban susí é  

audiencias  para  dedicarse  a  la  docencia  universitaria.  Expone  que,  en  cuanto  a  la 
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existencia de una sobrecarga laboral extrema, la circunscribe en aquellas Magistradas 

que no estaban con licencia (la testigo y otra jueza), llegando a manejar el 170% de la 

carga  normal.  Agrega  la  testigo  que  la  denunciante  realiz  clases  universitarias  v aó í  

remota durante sus periodos de reposo laboral por la ACHS. Agrega que se aplicaron 

protocolos de retorno paulatino y reducci n de carga (70%) para facilitar el regreso de laó  

demandante tras su enfermedad profesional. Se ala la se ora Navarrete que mientras lañ ñ  

demandante alega maltrato de la jefatura, incluida ella en su rol de Jueza Presidenta, es 

categ rica al afirmar que el maltrato y hostigamiento era en sentido inverso, esto es deó  

aquellas juezas que denuncian los antecedentes que generan la presente demanda, esto es 

las magistradas Rodr guez, P rez y Quezada hacia ella. Expone la testigo que resultí é ó 

evidente para ella que su llegada al Tribunal no fue bien recibida, ello por cuanto todas 

las juezas que arribaron al Tribunal con antelaci n desconoc an la materia, y en su casoó í  

aquello no era as , por cuanto ella se ha desempe ado por un extenso per odo de tiempoí ñ í  

en  dicha jurisdicci n especializada de familia.  La testigo sugiere  que el  estr s  de laó é  

denunciante no derivaba de una carga de trabajo irrazonable, de hecho, expone que en 

otros tribunales se hac an 10 audiencias diarias y all  solo 5, expone que el estr s nac aí í é í  

de la resistencia a los cambios de gesti n y al cumplimiento de horarios.ó

4.- Do a Gloria Negroni Verañ , expuso ser en la actualidad Ministra de la Ilustr simaí  

Corte de Apelaciones de La Serena y agrega que se desempe  como Jueza de Familiañó  

por un per odo cercano a los 18 a os, agrega que í ñ puede afirmar con seguridad que el 

Poder Judicial cumpli  con todas las medidas prescritas por la ACHS, incluyendo unó  

coaching para ministros (en el que ella particip  activamente) y gestiones de "bienvenida"ó  

y  revisi n  de  carga  laboral  para  las  juezas  que  retornaban  de  licencias.  La  testigoó  

reconoce que existe una sobrecarga estructural en los tribunales de familia de la regi nó  

(especialmente  en  Coquimbo),  pero  enfatiza  que  la  Corte  realiz  gestionesó  

extraordinarias, como solicitar m s jueces al Parlamento y destinar jueces de otras reasá á  

(aunque esto ltimo fall  por licencias m dicas de la jueza destinada). La testigo atribuyeú ó é  

gran parte del retraso y la crisis del tribunal a deficiencias en la gesti n de la propiaó  

demandante y otras dos colegas. Utiliza la met fora de "reyes feudales" para criticar a losá  

jueces  que  manejan  su  agenda  de  forma  aut noma  sin  considerar  la  eficiencia  deló  

tribunal pluripersonal. Indica haber tomado conocimiento de la existencia de sumarios 

administrativos previos contra la demandante por retardo en dictaci n de sentencias,ó  
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agrega que la demandante pr cticamente no se reintegr  a sus funciones tras las medidasá ó  

de mitigaci n, por lo que no habr a experimentado los efectos de la rebaja de carga.ó í  

Indica que,  aunque afirma que las  medidas se  cumplieron,  reconoce que la medida 

principal de alivio, que se materializar a por medio de la figura de un juez destinado, noí  

tuvo efecto pr ctico porque la persona designada tambi n se ausent  por licencia. Se alaá é ó ñ  

que el c lculo de dotaci n de jueces para la zona fue "mal calculado" desde el inicio deá ó  

la reforma, validando parcialmente la tesis de la sobrecarga, sin embargo, agrega que 

gran  parte  de  la  responsabilidad  se  circunscribe  a  la  mala  gesti n  individual  de  laó  

denunciante. 

SEXTO: Que el  Tribunal ha razonado la prueba conforme a las reglas de la sana 

cr tica  teniendo especialmente  presente  el  mandato  del  art culo  456  del  C digo  delí í ó  

Trabajo con lo que se puede dar por acreditado que, la parte denunciante, do a Mar añ í  

Patricia Rodr guez Aspillaga (Q.E.P.D.), representada en la actualidad por sus herederosí  

legales,  interpuso denuncia de tutela por vulneraci n de derechos fundamentales conó  

ocasi n  de  su  relaci n  funcionaria,  en  contra  del  Fisco  de  Chile  (Poder  Judicial).ó ó  

Fundamenta como se ha dicho, su acci n en que, tras haber sido diagnosticada con unaó  

enfermedad profesional por la Asociaci n Chilena de Seguridad (ACHS) el 8 de junio deó  

2023, originada por "liderazgo disfuncional" y "sobrecarga laboral", el empleador omitió 

dar  cumplimiento  ntegro  y  oportuno a las  medidas  de  mitigaci n  prescritas  por  laí ó  

mutualidad, espec ficamente la implementaci n de teletrabajo y la separaci n efectiva delí ó ó  

agente causante. Alega que esta desidia institucional, sumada a actos de hostigamiento —

tales como la notificaci n de una sanci n disciplinaria en su primer d a de reintegro trasó ó í  

meses de licencia psiqui trica , agravaron severamente su cuadro de estr s, derivandoá — é  

en un deterioro absoluto de su salud f sica y mental que culmin  con el diagn stico deí ó ó  

un c ncer terminal y su posterior fallecimiento. Solicita se declare la vulneraci n a suá ó  

derecho a la integridad f sica y ps quica (Art. 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de laí í ° ó í  

Rep blica) y se condene a la demandada al pago de $80.000.000 por concepto de da oú ñ  

moral.

Por su parte, el Fisco de Chile solicita el rechazo ntegro de la demanda. Sostiene que elí  

empleador cumpli  con las medidas prescritas por la ACHS que se encontraban dentroó  

de sus facultades legales, tales como la remoci n del Ministro visitador, la realizaci n deó ó  

un coaching directivo y la instrucci n al Comit  de Jueces local para la rebaja de laó é  
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carga laboral. Justifica la no implementaci n del teletrabajo en que dicha modalidadó  

requiere autorizaci n de la Corte de Apelaciones respectiva conforme a la nó ormativa 

interna (Acta 164-2023), y afirma que la afectaci n a la salud de la magistrada deriv  deó ó  

su propia resistencia a mejorar los est ndares de gesti n del tribunal, las investigacionesá ó  

sumarias en su contra por retrasos injustificados en la dictaci n de sentencias, y factoresó  

ajenos al servicio. 

SEPTIMO: Que,  la  premisa  normativa  que  rige  la  presente  litis  se  asienta  en  el 

Procedimiento de Tutela Laboral (art culos 485 y siguientes del C digo del Trabajo),í ó  

aplicable a los funcionarios de la Administraci n del Estado y del Poder Judicial enó  

virtud  de  la  Ley  N  21.280.  Este  procedimiento  tiene  por  objeto  amparar  a  los°  

trabajadores  frente  a  actos  del  empleador  que  vulneren sus  derechos  fundamentales, 

entre ellos, el derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica (art culo 19 N  1 de laí í í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica). ó í ú

De vital importancia resulta la norma del art culo 493 del C digo del Trabajo, queí ó  

aligera  la  carga  probatoria  del  trabajador,  exigi ndole  nicamente  la  aportaci n  deé ú ó  

indicios suficientes de la vulneraci n, tras lo cual corresponde al empleador probar queó  

su actuar se ajust  a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. ó

Complementa este marco el deber irrenunciable del empleador de proteger eficazmente 

la vida y salud de sus trabajadores (art culo 184 del C digo del Trabajo), lo que seí ó  

traduce, en la especie, en la obligaci n ineludible de dar cumplimiento a las medidasó  

preventivas y de mitigaci n que prescriban los organismos administradores del seguro deó  

la Ley N  16.744, conforme lo mandata el art culo 68 de dicho cuerpo legal.° í

OCTAVO: Que,  corresponde  entonces  determinar,  primeramente,  si  la  parte 

denunciante  ha  logrado  aportar  indicios  suficientes  de  la  vulneraci n  alegada.  Y  sió  

aportados estos ha logrado en el Tribunal la convicci n de haber estos ocurrido en laó  

forma denunciada. Que as  las cosas en su libelo pretensor se exponen como indicios deí  

vulneraci n los siguientes:ó

1) Resoluci n de declaraci n de enfermedad profesional de fecha 8 de junio de 2023,ó ó  

emitida por la Asociaci n Chilena de Seguridad, derivada de jefatura disfuncional poró  

parte del entonces ministro visitador del Juzgado de familia de La Serena, coordinador 

de la reforma de Familia y Presidente de la Corte de Apelaciones de La Serena. 2) 
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Resultados de la evaluaci n de riesgos psicosociales SUSESO-ISTAS 21, al Juzgado deó  

Familia de La Serena, de diciembre de 2023, que mostraron que la(s) dimensi n(es) m só á  

riesgosa(s)  (son)  Carga  de  trabajo,  Exigencias  emocionales,  Equilibrio  trabajo  y  vida 

privada, Salud mental en que se sobrepasa el 50% de trabajadores en riesgo alto (color 

rojo  del  gr fico)  y  con  resultados  no  ptimos  se  encuentran  la(s)  dimensione(s)á ó  

Vulnerabilidad, Violencia y acoso, con m s del 50% de trabajadores en riesgo medio. 3)á  

Medidas adoptadas por la denunciada, en reconocimiento de la enfermedad profesional 

ocasionada, en especial, las adoptadas por el comit  de jueces del juzgado de Familia deé  

La Serena, con fecha 10 de enero de 2024. 4) Certificado m dico que da cuenta elé  

actual estado de salud terminal de la se ora Rodr guez.ñ ì

NOVENO: Que, al respecto, la prueba documental rendida, particularmente el Informe 

N  8523080 de la ACHS (15 de noviembre de 2023), acredita sin asomo de dudas que la°  

autoridad sanitaria detect  agentes de riesgo psicosocial en el Juzgado de Familia de Laó  

Serena,  prescribiendo  medidas  concretas  de  readecuaci n  del  puesto  de  trabajo,ó  

incluyendo  la  evaluaci n  de  traslado  del  victimario,  reconocido  en  la  persona  deló  

Ministro se or Felipe Pulgar, o la implementaci n de teletrabajo, as  como la reducci nñ ó í ó  

de la carga laboral. 

Que, para la adecuada resoluci n de la controversia, esta judicatura debe aplicar unó  

estricto silogismo jur dico, partiendo por la premisa normativa que rige la materia. Elí  

ordenamiento jur dico chileno, a la luz del art culo 19 N  1 (derecho a la vida y a laí í °  

integridad  f sica  y  ps quica)  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  impone  alí í ó í ú  

empleador en este caso, el Estado a trav s de la Corporaci n Administrativa del Poder— é ó  

Judicial  el deber inexcusable de garantizar un entorno de trabajo libre de viol— encia. 

Este  deber  ha de  ser  analizado necesariamente  sin  perder  de  vista  lo  que se  viene 

reforzando y especificando por el Convenio 190 de la OIT sobre la violencia y el acoso 

en el  mundo del  trabajo,  la  Convenci n Interamericana para Prevenir,  Sancionar yó  

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convenci n de Bel m do Par ) y la Convenci nó é á ó  

Interamericana sobre la Protecci n de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. ó

En la especie, no es un hecho controvertido que la denunciante, do a Mar a Patriciañ í  

Rodr guez Aspillaga, se ha desempe ado ininterrumpidamente por m s de 31 a os en elí ñ á ñ  

Poder  Judicial,  ejerciendo el  cargo  de  Jueza  Titular  del  Juzgado de  Familia  de  La 
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Serena, y que, a la poca de los hechos, contaba con 58 a os de edad, adentr ndose ené ñ á  

la categor a de adulta mayor.í

DECIMO: Que, del an lisis de la abundante prueba documental y cl nica incorporadaá í  

(Expediente Administrativo R-161560-2023 de la Superintendencia de Seguridad Social y 

registros de la Asociaci n Chilena de Seguridad), ha quedado fehacientemente acreditadoó  

que la magistrada Rodr guez Aspillaga padece un "Trastorno de Adaptaci n con nimoí ó á  

mixto" (CIE-10 F43.2). Esta judicatura otorga valor probatorio pleno a la Resoluci n deó  

Calificaci n de Enfermedad Profesional (RECA N  7793105) emitida por la ACHS conó °  

fecha 02 de junio de 2023, y confirmada en todas sus partes por la Resoluci n Exentaó  

N  R-01-UME-55388-2024  de  la  SUSESO de  fecha  03  de  abril  de  2024.  Dichos°  

instrumentos t cnicos concluyen, sin lugar a duda, el  origen laboral de la patolog a,é í  

identificando como agentes causales directos dos elementos letales para la integridad de 

la trabajadora: 

a) El liderazgo disfuncional por hostilidad de la jefatura, personificado en el accionar del 

Ministro Visitador y Presidente de la I. Corte de Apelaciones de La Serena, don Felipe 

Pulgar  Bravo,  y  coadyuvado  por  la  Jueza  Presidenta  del  Juzgado,  do a  Macarenañ  

Navarrete.

b) El mal dise o organizacional por sobrecarga de trabajo, habi ndose constatado que lañ é  

jueza operaba con una sobrecarga laboral del 169% de su capacidad m xima.á

UND CIMOÉ :  De  las  investigaciones  disciplinarias  y  el  respaldo  de  los  Tribunales  

Superiores.  Que,  la  defensa  de  la  denunciada  ha  intentado  minimizar  los  hechos, 

atribuy ndolos a meras directrices administrativas. Sin embargo, la prueba documentalé  

demuestra la gravedad y verosimilitud de las conductas de acoso. Ha quedado probado 

que, a ra z de la denuncia de tutela por maltrato y acoso laboral interpuesta por laí  

actora y otras magistradas, se aperturaron sendas investigaciones disciplinarias.

Es de particular relevancia para esta sentenciadora lo resuelto por la Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones de Valpara so, tribunal que, tras analizar los antecedentes, orden  ampliarí ó  

la  investigaci n  disciplinaria  en contra  de  don Felipe  Pulgar  Bravo  por  tres  hechosó  

nuevos posteriores a la denuncia original, demostrando que el hostigamiento no fue un 

acto aislado, sino una conducta sistem tica, persecutoria y sostenida en el tiempo. A suá  

turno, la Excelent sima Corte Suprema, en el marco de estos mismos procedimientos,í  
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orden  de oficio investigar aristas adicionales respecto del denunciado. En este punto,ó  

resulta imperativo recoger la doctrina y la ratio decidendi plasmada en el voto disidente 

emitido en la sede del m ximo tribunal, el cual, con una lucidez que esta judicatura haceá  

propia, advierte sobre la extrema gravedad que reviste la asimetr a de poder en estosí  

casos. Dicho razonamiento disidente subraya la inaceptable pasividad institucional frente 

al acoso y recalca la urgencia de adoptar medidas de protecci n inmediatas y efectivas aó  

favor de las v ctimas, reprochando que el sistema act e como un escudo protector paraí ú  

las altas jerarqu as en desmedro de quienes denuncian. La inacci n o la dilaci n ení ó ó  

separar al agresor de su esfera de poder como ocurri  en este caso  perpet a el da o— ó — ú ñ  

y constituye una vulneraci n en s  misma.ó í

Que sin perjuicio de emitir la Excma Corte Suprema, resoluci n absolutoria respecto deló  

se or Pulgar, al menos es indiciario el hecho que sin perjuicio de ello se haya decididoñ  

de igual manera imponerle un llamado de atenci n en su hoja de vida, por su falta deó  

prudencia al enviar el instructivo de agendamiento, sin previamente efectuar mayores 

gestiones que permitieran un entendimiento y acuerdo con las magistradas para lograr el 

objetivo que buscaba tal  medida,  lo que s lo viene en reafirmar lo se alado por laó ñ  

ACHS en orden a que la jefatura ejerci  de manera disfuncional su rol de jefatura .ó “ ”

DUODECIMO:  Que,  para  subsumir  correctamente  los  hechos  en  la  norma,  es 

obligaci n  ineludible  de  esta  judicatura  fallar  con  perspectiva  de  g nero  eó é  

interseccionalidad. La violencia laboral sufrida por do a Mar a Patricia no oper  en unñ í ó  

vac o,  sino  en  un  contexto  estructural  donde  convergen  dos  categor as  de  especialí í  

vulnerabilidad: ser mujer y ser adulta mayor (pr xima a los 60 a os al momento de losó ñ  

hechos de mayor intensidad). No resulta balad  al an lisis el hecho que la trabajadoraí á  

ostenta una hoja de vida impecable, con calificaciones "Sobresalientes" sostenidas por 

d cadas, incluidos aquellos a os, en los que se cuestiona su desempe o jurisdiccional. Noé ñ ñ  

obstante,  al  asumir su superior  jer rquico (un hombre m s joven,  proveniente  de laá á  

misma judicatura  en  la  cual  se  desempe aba la  denunciante),  ste  impuso un tratoñ é  

impositivo, hostil y humillante, invisibilizando la trayectoria, la experiencia y la dignidad 

intr nseca de la magistrada. El ninguneo , la exposici n p blica, la negativa de permisosí “ ” ó ú  

ante  situaciones  familiares  graves  y  la  amenaza  constante,  constituyen  formas  de 

violencia de g nero arraigadas en estereotipos patriarcales y edadistas (discriminaci n poré ó  

edad). Se configur  un escenario donde el poder se ejerci  para anular a una mujeró ó  
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madura, altamente calificada, as  de hecho fue declarado por todos los testigos de laí  

denunciada, quienes reconocen en la se ora Rodr guez una capacidad que incluso lañ í  

destacaba en su rol de docente, sin perjuicio de lo cual se ejercieron acciones tendientes 

a reducirla a una subordinaci n denigrante. Que as  las cosas el Estado no puede toleraró í  

que la jerarqu a administrativa sea utilizada como una herramienta para el  maltratoí  

psicol gico y la destrucci n de la autoestima de una mujer que ha entregado su vida aló ó  

servicio de la justicia.

DECIMO  TERCERO:  Del  incumplimiento  de  las  medidas  de  mitigaci n  y  laó  

revictimizaci nó . Que, resulta un hecho probado y de extrema gravedad institucional la 

reacci n de la I. Corte de Apelaciones de La Serena frente al dictamen de la ACHS.ó  

Ello por cuanto en lugar de cumplir con la medida de mitigaci n prescrita (trasladar aló  

agente agresor o permitir el teletrabajo de la v ctima), el Pleno de dicha Corte optí ó 

primeramente  por  emitir  una  resoluci n  extensa,  en  la  cual  asume  una  defensaó  

corporativa por medio de la cual, adem s de cuestionar la metodolog a evacuada por laá í  

entidad de salud aludida, para decretar la enfermedad profesional establece un extenso 

relato  argumentativo,  que  nuevamente  cuestiona  el  desempe o  desplegado  por  lañ  

denunciante, al extremo de decidir requerir de la CAPJ la interposici n de un recurso deó  

apelaci n,  respecto  de  la  resoluci n  m dica  neg ndose  a  adoptar  las  medidas  deó ó é á  

resguardo  propuestas,  bajo  la  excusa  de  carecer  de  facultades,  lo  que  en s  mismoí  

extiende a n m s el incumplimiento expreso a la normativa del art culo 184 del C digoú á í ó  

del Trabajo, en orden a adoptar todas las medidas conducentes a velar por la integridad 

de la denunciante, en este caso en concreto, so pretexto de directrices institucionales 

absolutamente salvables.

Esta  decisi n  oblig  a  la  v ctima,  ya  diagnosticada con un da o psiqui trico  severoó ó í ñ á  

("depresi n  severa,  ideaci n  de  ruina,  insomnio,  llanto  f cil"),  a  enfrentarse  a  laó ó á  

posibilidad de retornar al mismo ambiente t xico, o bien, a sufrir la amenaza de unó  

desarraigo familiar encubierto como "medida de protecci n" si era ella la trasladada.ó  

Luego en ese orden de ideas, exigir que la v ctima soporte el peso de la mitigaci n,í ó  

abandonando su jurisdicci n, su familia (hijos y nieta a su cuidado) y su entorno de m só á  

de 25 a os, mientras el agresor mantiene su estatus y poder, es una aberraci n jur dicañ ó í  

que repugna al principio de indemnidad, a las directrices de la OIT, y evidentemente a 

los derechos fundamentales inherentes a todo ser humano en su calidad de trabajador, 
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sea cual sea el origen de su funci n y muy especialmente si se desempe a impartiendoó ñ  

justicia como en el caso de los involucrados en estos hechos denunciados.

DECIMO CUARTO: Que, aplicando la premisa normativa a los hechos probados:

a) Existe un marco legal que proh be el acoso y protege la salud mental, especialmenteí  

de mujeres y personas mayores.

b)  Est  probado  cl nicamente  (Enfermedad  Profesional  SUSESO/ACHS)  que  laá í  

denunciante enferm  de gravedad debido al liderazgo hostil, humillante y a la sobrecargaó  

laboral, la cual era propia de la judicatura en la que se desempe aba y se vio agravadañ  

por las decisiones impuestas por sus superiores, directrices que por lo dem s limitabaná  

con la independencia jurisdiccional de la denunciante en su rol de juez, lo que no s lo seó  

acredita con la declaraci n de las testigos que deponen en favor de la denunciante, sinoó  

que con las  declaraciones vertidas ante  la ACHS en la investigaci n de enfermedadó  

profesional, declaraciones todas que dan cuenta del excesivo mpetu y proactividad delí  

Ministro Se or Pulgar, la que se desplegaba de manera desproporcionada y err tica.ñ á

c)  Est  probado  que  la  instituci n  á ó denunciada,  no  solo  fracas  en  su  deber  deó  

prevenci n, sino que, advertida del da o (por la Mutualidad, por la Iltma. Corte deó ñ  

Apelaciones  de  Valpara so  y  por  las  alertas  elevadas  por  los  votos  disidentes  de  laí  

Excma. Corte Suprema), adopt  una postura defensiva, revictimizando a la magistradaó  

denunciante, lo que se ve solo a titulo ejemplar manifestado en la decisi n de calificar aó  

esta  en lista  diversa  a aquella  que acostumbraba incluso,  teniendo conocimiento del 

estado terminal de la se ora Rodr guez.ñ í

Que en ese orden de ideas y por consiguiente, esta judicatura adquiere la convicci nó  

absoluta  de  que  la  Corporaci n  Administrativa  del  Poder  Judicial  y  los  superioresó  

jer rquicos  involucrados,  vulneraron gravemente los  derechos  fundamentales  de do aá ñ  

Mar a Patricia Rodr guez Aspillaga, consagrados en el art culo 19 N  1 de la Cartaí í í °  

Fundamental. Se desplegaron acciones que devinieron en la vulneraci n a su integridadó  

ps quica  y  f sica,  de  una  mujer  y  adulta  mayor  mediante  actos  de  hostigamientoí í  

sistem tico  y  omisiones  culpables  de  la  institucionalidad,  correspondiendo,  ená  

consecuencia,  acoger la presente acci n de tutela laboral y ordenar las  m s estrictasó á  

medidas reparatorias y sancionatorias que en derecho procedan.
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DECIMO QUINTO:  Que reafirma todo lo anterior, la prueba testimonial aportada 

por la actora, en cuanto las magistradas do a Leticia Quezada y do a Pamela P rez,ñ ñ é  

testigos presenciales de los hechos, depusieron con total coherencia sobre el ambiente de 

hostilidad instaurado en el tribunal, el cuestionamiento p blico a la gesti n de la actoraú ó  

por  parte  de  la  jefatura,  y  la  imposici n  de  instructivos  que  limitaban  el  ejercicioó  

jurisdiccional, todo lo cual por lo dem s como se viene diciendo, se ve reforzado con elá  

hecho de que al igual que a la se ora Rodr guez a las se oras P rez y Quezada les fueñ í ñ é  

diagnosticada una enfermedad profesional en similares t rminos que a la denunciante, loé  

que s lo viene en reforzar los dichos de la denunciante, en cuanto a la hostilidad deló  

ambiente laboral que se  evidenciaba en el  Juzgado de Familia de la Ciudad de La 

Serena. Que a todo ello se suma el desgarrador testimonio de los hijos de la actora, 

Catalina y Pedro Pablo Reyes Rodr guez, quienes relataron la total p rdida de energ aí é í  

vital, el padecimiento de un cuadro depresivo agudo y la absoluta transformaci n de laó  

personalidad de su madre a consecuencia del estr s laboral y la sensaci n de abandonoé ó  

institucional, lo que merm  profundamente su calidad de vida y su din mica familiaró á  

antes de caer enferma de un c ncer terminal.á

Tales  antecedentes,  analizados  a  la  luz  de  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  constituyení  

indicios graves, concordantes y suficientes de que la actora fue sometida a un ambiente 

laboral pernicioso y a una omisi n culposa en la protecci n de su salud, activ ndose laó ó á  

inversi n de la carga probatoria y obligando al ente demandado a justificar su proceder.ó

DECIMO SEXTO: Que, trasladada la carga probatoria a la demandada, el Fisco de 

Chile  debi  acreditar  la  idoneidad,  necesidad  y  proporcionalidad  de  las  medidasó  

adoptadas para subsanar los agentes de riesgo detectados por la ACHS. Que del an lisisá  

de la prueba de descargo documental y especialmente las testimoniales de los Ministros 

de Corte don Felipe Pulgar, do a Marcela Sandoval, do a Gloria Negroni y la juezañ ñ  

do a Macarena Navarrete, declaraciones que resultan serñ  t cnicos y robustos desde laé  

perspectiva de la jerarqu a judicial, no es menos relevante que todos ellos posicionan elí  

conflicto no como un problema de acoso o abandono institucional, sino como una falla 

de "gesti n y buenas pr cticas" por parte de la demandante en un contexto de escasosó á  

recursos de personal al interior del Tribunal. Que dichas alegaciones en si misma no 

pueden ser consideradas como justificativas o proporcionadas, ello por cuanto si bien es 

un mandato legal, constitucional y de inexcusabilidad de este poder del estado concurrir 
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a la soluci n de los conflictos que le son sometidos a su decisi n, de manera eficiente,ó ó  

eficaz y oportuna, es una situaci n insoslayable que la judicatura de Familia se encuentraó  

colapsada, viviendo una crisis institucional evidente por la escasez de recursos personales, 

lo que se est  materializando cada d a en un mayor n mero de trabajadores miembrosá í ú  

de  este  poder  del  Estado  padeciendo  trastornos  asociados  a  estr s  laboral,  por  laé  

sobrecarga laboral.  Luego si  bien esta sentenciadora puede entender  las  decisiones“ ”  

adoptadas por la Ilustr sima Corte de La Serena, en relaci n al retardo en la resoluci ní ó ó  

de algunos conflictos especialmente complejos en la materia en la cual se desempe aba lañ  

denunciante de autos, no puede esta sentenciadora entender que el actuar desplegado 

haya sido proporcional,  amparado en un cumplimiento oportuno .  Ello por cuanto“ ”  

resulta evidente que nos encontramos ante una colusi n de derechos, por una parte eló  

derecho del justiciable a obtener una pronta resoluci n a su conflicto, y por el otro eló  

derecho de la denunciante, en este caso trabajadora, de cumplir dicha labor sin exponer 

ni  ser  expuesta  a  una  vulneraci n  de  derechos,  consecuente  con  ello,  las  medidasó  

adoptadas por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de La Serena, so pretexto de velar porí  

un buen funcionamiento, desconocieron el mermado estado de salud de la denunciante, 

y con ello vulneraron su derecho a la integridad F sica y Ps quica de esta, raz n por laí í ó  

cual, este Tribunal concluye que la instituci n demandada fracas  en dicho imperativoó ó  

legal.

En efecto, si bien la demandada acredit  haber realizado un coaching directivo y haberó  

emitido instrucciones para rebajar la carga laboral mediante el Comit  de Jueces, sué  

defensa adolece de falencias insalvables frente al mandato tutelar:

1.  La  primac a  de  la  normativa  de  salud  por  sobre  la  reglamentaci n  interna:  Laí ó  

demandada reconoci  expresamente que la medida de teletrabajo sugerida por la ACHSó  

no  fue  implementada,  escud ndose  en  que  el  Acta  164-2023  de  la  Excma.  Corteá  

Suprema exige una petici n formal y autorizaci n jer rquica. Sin embargo, tal comoó ó á  

consta en el Dictamen O-01-ISESAT-01593-2024 de la Superintendencia de Seguridad 

Social (SUSESO) incorporado en autos, el Poder Judicial no se encuentra exento del 

cumplimiento  de  la  Ley  N  ° 16.744.  Frente  a  un  mandato  sanitario  destinado  a 

salvaguardar la integridad ps quica de una trabajadora enferma, la invocaci n de trabasí ó  

burocr ticas o reglamentarias internas resulta inoponible y refleja una inobservancia delá  

deber  de  seguridad  del  art culo  184  del  C digo  del  Trabajo  y  si  se  analiza  dichaí ó  
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justificaci n ante el actuar desplegado a nivel pa s en las diversas judicaturas, resulta m só í á  

bien un actuar tendencioso, dirigido a no otorgar dicho beneficio. 

2.  La  indolencia  institucional  ante  la  vulnerabilidad  ps quica:  El  hecho  de  haberí  

notificado una medida disciplinaria a la magistrada Rodr guez el mismo y nico d a deí ú í  

su retorno de una licencia psiqui trica por enfermedad profesional, reviste una falta deá  

prudencia y empat a elemental. Como bien se al  la prueba de la actora, esta acci n deí ñ ó ó  

la superioridad jer rquica fulmin  cualquier intento de reintegro laboral. El empleador,á ó  

conocedor del diagn stico de estr s severo y trastorno adaptativo de su dependió é ente, 

debi  adoptar  resguardos  m nimos  para  evitar  una  revictimizaci n  o  un  impactoó í ó  

perjudicial en su primer d a de adaptaci n, prefiriendo, en cambio, la rigidez del rigorí ó  

disciplinario,  si  bien  plantea  como  defensa  la  denunciada  que  se  design  a  unaó  

funcionaria cercana  a la denunciante a fin de que ejerciera el proceso de re-adaptaci n“ ” ó  

de la denunciante, no resulta aquello justificaci n al actuar desplegado respecto de laó  

notificaci n de la medida disciplinaria, m xime si se ten a absoluto conocimiento que eló á í  

Tribunal  de  Familia  en  el  cual  se  desempe aba  la  denunciante  se  encontrabañ  

evidentemente quebrado en su base, existiendo polarizaci n a nivel no s lo de juecesó ó  

sino que tambi n de funcionarios, tal y como expusieron los testigos de la denunciada yé  

todo ello unido adem s a la condici n cl nica de la denunciante y su intachable historiaá ó í  

laboral previa.

3. El enfoque punitivo por sobre el  protector: La prueba testifical de la demandada 

centr  gran parte de su esfuerzo en criticar las "malas pr cticas", "retrasos" e inclusoó á  

conductas anti ticas (como dictar clases en horario laboral) por parte de la actora. Siné  

embargo, en sede de tutela por enfermedad profesional, el objeto del juicio no es evaluar 

el desempe o de la trabajadora, sino la reacci n del empleador frente a un riesgo deñ ó  

salud constatado. A n en la hip tesis de que la actora tuviera un desempe oú ó ñ  deficiente, 

ello no exime al Estado de su obligaci n de otorgar un entorno de trabajo seguro yó  

cumplir irrestrictamente con las medidas de mitigaci n sanitarias.ó

4.  El  hecho  reconocido  por  el  propio  Se or  Pulgar,  lo  que  es  afirmado  por  lasñ  

deponentes de la denunciante en orden a que encontr ndose vigente el sumario incoadoá  

en contra de la denunciante y la intervenci n del Tribunal en cuanto a su proceso deó  

funcionamiento, lo que gener  la denuncia de acoso en contra del aludido Ministro y eló  
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ambiente  hostil  que  fue  constatado  por  la  entidad  de  salud,  este  se  apersonaba  de 

manera continua y reiterada en las dependencias f sicas del Tribunal,  so pretexto deí  

verificar el cumplimiento de las medidas adoptadas, sin embargo resulta absolutamente 

plausible entender que dicha presencia fuere percibida como una presi n innecesariaó  

ejercida por parte del se or Pulgar en contra de la denunciante, lo que evidentementeñ  

s lo vino en agravar su estado emocional.ó

DECIMO SEPTIMO: Que, de acuerdo con los razonamientos vertidos, se tiene por 

establecido que el  Fisco de Chile,  a trav s de sus rganos dependientes,  incurri  ené ó ó  

omisiones culposas al no implementar de manera eficaz, integral y oportuna las medidas 

de protecci n ordenadas por la Asociaci n Chilena de Seguridad respecto de do a Mar aó ó ñ í  

Patricia Rodr guez Aspillaga. Esta negligencia, sumada al trato carente de perspectiva deí  

cuidado  en  su  intento  de  reintegro,  perpetu  el  agente  de  riesgo,  consolidando  unó  

entorno  laboral  hostil.  Todo  ello  configura  una  evidente  vulneraci n  del  derechoó  

fundamental a la integridad f sica y ps quica de la trabajadora, garantizado en el art culoí í í  

19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, debiendo, por tanto, acogerse la° ó í ú  

denuncia impetrada.

DECIMO OCTAVO: Que,  establecida  la  vulneraci n  de  derechos  fundamentales,ó  

surge la obligaci n de reparar las consecuencias derivadas de dicha ilicitud, conforme loó  

manda el art culo 495 N  3 del C digo del Trabajo, demand ndose en la especie el pagoí ° ó á  

de una indemnizaci n por da o moral ascendente a $80.000.000. ó ñ

Para resolver  este  punto,  esta  sentenciadora  debe  precisar  la  relaci n  de  causalidadó  

existente entre el da o sufrido y el actuar desplegado por quien lo genera. Si bien noñ  

obra en la causa prueba cient fica o m dica irrefutable que permita a este Tribunalí é  

concluir que las omisiones administrativas del Poder Judicial fueron la causa biol gica yó  

directa del c ncer neuroendocrino terminal que le arrebat  la vida a la magistrada; s  seá ó í  

encuentra plena e indubitablemente acreditado el inmenso da o psicol gico, la aflicci n,ñ ó ó  

el estado de angustia, la humillaci n y el deterioro radical de su calidad de vida duranteó  

sus ltimos a os de existencia. La trabajadora, quien ostentaba una trayectoria de m s deú ñ á  

tres d cadas en el Poder Judicial, vio sus ltimos meses marcados por la depresi n, elé ú ó  

estr s severo y el sentimiento de abandono por parte de la instituci n a la que sirvi . Elé ó ó  
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dolor  moral  sufrido por  la  magistrada  frente  a  la  inobservancia  de  sus  medidas  de 

resguardo constituye un da o extrapatrimonial cierto, directo y avaluable. ñ

En  atenci n  a  la  gravedad  de  las  omisiones  constatadas,  considerando  la  especialó  

posici n de garante que recae sobre el Estado (que debe ser un empleador mod lico), yó é  

aplicando  principios  de  razonabilidad,  equidad  y  reparaci n  integral,  este  Tribunaló  

aval a  y  fija  prudencialmente  la  indemnizaci n  por  da o  moral  transmisible  a  susú ó ñ  

herederos en la suma de $60.000.000 (sesenta millones de pesos).

DECIMO  NOVENO: Que, en el an lisis y ponderaci n de la prueba aportada, elá ó  

Tribunal ha dado estricto cumplimiento a las reglas de la sana cr tica, contenidas en elí  

art culo  456  del  C digo  del  Trabajo.  Las  pruebas  documentales  y  testimoniales  noí ó  

referidas de forma expl cita en estos considerandos han sido desestimadas por no alterar,í  

en  modo  alguno,  las  conclusiones  f cticas  y  jur dicas  a  las  que  ha  arribado  estaá í  

sentenciadora.

VIG SIMOÉ :  Que habiendo tenido motivo plausible para litigar cada parte soportará 

sus costas.

Por estas consideraciones, preceptos legales citados y visto, adem s, lo dispuesto en losá  

art culos 1, 2, 5, 7, 184, 485, 486, 489, 493 y 495 del C digo del Trabajo; art culo 19í ó í  

N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 68 y 71 de la Ley N  16.744;° ó í ú í °  

y dem s normativa pertinente, á SE RESUELVE:

I. Que SE ACOGE la denuncia de tutela por vulneraci n de derechos fundamentalesó  

interpuesta  originalmente  por  do a  ñ MAR A  PATRICIA  RODR GUEZÍ Í  

ASPILLAGA  (Q.E.P.D.), continuada legalmente  por  sus  herederos,  do a  ñ Catalina 

Andrea Reyes Rodr guez, don Felipe Andr s Reyes Rodr guez y don Pedro Pabloí é í  

Reyes Rodr guezí , en contra del FISCO DE CHILE.

II.  Que  se  DECLARA que  la  demandada  vulner  el  derecho  fundamental  a  laó  

integridad f sica y ps quica de la ex magistrada, consagrado en el art culo 19 N  1 de laí í í °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  al  haber  incurrido  en  omisiones  negligentesó í ú  

respecto  de  su  deber  de  seguridad  y  protecci n,  consistentes  en  no  informaró  

oportunamente  ni  implementar  de  forma  cabal  y  eficaz  las  medidas  de  mitigaci nó  
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prescritas  por  la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad  (ACHS)  ante  el  diagn stico  deó ó  

enfermedad  profesional,  manteniendo  a  la  actora  expuesta  a  los  factores  de  riesgo 

psicosocial que deterioraron gravemente su salud mental y emocional durante los meses 

previos a su deceso. 

III. Que, en m rito de lo resuelto y de conformidad a lo dispuesto en el art culo 495 Né í ° 

3  del  C digo  del  Trabajo,  dirigida  a  obtener  la  reparaci n  de  las  consecuenciasó ó  

derivadas de la vulneraci n de derechos,  se  condena a la demandada a pagar a laó  

sucesi n de la actora, por concepto de ó INDEMNIZACI N POR DA O MORALÓ Ñ , la 

suma de $60.000.000 (sesenta millones de pesos). Dicha suma deber  ser pagada con losá  

reajustes e intereses legales correspondientes, calculados desde la fecha en que la presente 

sentencia quede ejecutoriada y hasta su pago efectivo.

IV.  Que,  asimismo,  y  como medida  reparatoria  con  enfoque  en  la  garant a  de  noí  

repetici n, se ORDENA a la demandada, a trav s de la Corporaci n Administrativa deló é ó  

Poder Judicial (CAPJ) y la Corte de Apelaciones de La Serena, ejecutar las siguientes 

acciones institucionales dentro del plazo de 90 d as desde que el fallo se encuentre firme:í

1. Dise ar e implementar un protocolo estricto y transparente para la notificaci n yñ ó  

ejecuci n inmediata de las medidas de mitigaci n y prescripciones m dicas que emanenó ó é  

del organismo administrador de la Ley N  16.744 respecto de jueces y funcionarios de su°  

jurisdicci n.ó

2.  Requerir  la  intervenci n  de  la  Secretar a  T cnica  de  Igualdad  de  G nero  y  Noó í é é  

Discriminaci n de la Excma. Corte Suprema, a fin de que realice un diagn stico deó ó  

clima laboral  en el  Juzgado de Familia de La Serena y ejecute  un plan de trabajo 

preventivo sobre acoso laboral, liderazgo saludable y riesgos psicosociales.

V. Que en todo lo dem s solicitado, se á RECHAZA la demanda, por no existir un nexo 

de  causalidad directo  y  acreditado jur dicamente  entre  las  omisiones  laborales  de laí  

denunciada y el desarrollo de la enfermedad oncol gica terminal que caus  el sensibleó ó  

fallecimiento de la trabajadora.

VI. Que no se condena en costas a la demandada por estimar esta sentenciadora que 

tuvo motivo plausible para litigar.
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VII. Ejecutoriada que sea la presente sentencia, C MPLASE lo ordenado dentro deÚ  

quinto  d a,  bajo  apercibimiento  legal,  y  rem tase  copia  ntegra  de  este  fallo  a  laí í í  

Direcci n del Trabajo para su debido registro, de conformidad a lo dispuesto en el incisoó  

final del art culo 493 del C digo del Trabajo.í ó

Reg strese, Notif quese y Arch vese en su oportunidad.í í í

RIT: T-3703-2024

Dictada por  do añ  GERMAINE  NICOLE  PETIT-LAURENT  ELICEIRY,  Jueza 

Titular del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.
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A contar de las 00:00 horas del día 7 de septiembre de 2025 (Chile
Continental), la hora visualizada, corresponde al horario de verano
establecido en Chile Continental. Para las Regiones de Magallanes y la
Antártica Chilena, y de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo,
debe restar una hora. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua, e Isla
Salas y Gómez, debe restar dos horas. Para más información consulte
http://www.horaoficial.cl

Germaine Nicole Petit-laurent Eliceiry
Juez
2 Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago
Treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis
11:16 UTC-3


